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SENORES
JUNTA üENERAL DE ACC1ONISTAS DE
LA COMPAÑÍ,q ERNELAU S.A.
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme por medio del preseate y en curnplirniento de mi deber de Ccmisario que
de Ia Compañía ERNELAU S. A., me permito preserrtár ante Uds. Mi infarme
ejercicio econóffiico cerrado al 31 de diciembre del 201 1.

Después de haber revisado y efectuadc el ecntrcl respectiv* sobre la rrrtpresa prcrceclo a
de-iar coastancia de lo obscnado.

t.- Lo Compañí* ERNELALT §.4., no regisra ningú* movimien* econémico
dsmnte el sño 2011.

2.- Para mi función de Comisario se ms han dado todas l¿s facilidades del caso.

3.- Para poder ejercer la función a rni encomerrdada, esta ha sido designada par
resolucién general de los Acei*nistas y actuaado c¡>nfonrre a lo dispuest> en el
4r1.279,r"280 de la Ley de Compañías.

4.- Dado que todo se €acuentra c*nfiorme por $o existir ningu*a absenació* alg*rra
eRconua o a favar de l<:s a¡lministra¿lare§, sülo me qued,adene¿réxito*parael
siguiente ejercicio.

De los sefrorss de la Junta Generñi de Acsi*nistas.

CBA. M II¡CABA MACILLA
C.I.
COMI
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